
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-00277 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO VARGAS RIVERA 

DEMANDADOS: NELSON GALVEZ BETACURT 

 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por la Cámara de Comercio de esta ciudad, a través de la cual informan la 

improcedencia de la medida cautelar.  

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


